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DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN
SECRETARÍA DE POLICÍA

LEY DE CREACIÓN DEL BOLETÍN

SUPERIOR TRIBUNAL DE JÜSTÍOÍA
LEY N° 204

El Senado y Gámaya de Diputados de. ln Provínola
•<le Salta, sancionan con fncrzn <le LEY:
Art. 1.°—Desde la promulgación de ésta

Ley habrá un periódico que se denominará
'BOLETÍN OFICIAL, cuya publicación se

  hará bajo la vigilancia del ministerio de go-
, bienio.

Art. 2.o—Se insertarán en éste boletín:
l.o—Las Leyes que sancione'la legislatura,
las resoluciones de cualquiera de las cámaras
y los despachos de las comisiones.
2.0—-Codos los decretos o resoluciones del

  'Poder Ejecutivo.
3.o—Todas las'sentencias definitivas e inter
locutorios de los Tribunales de Justicia.
También se insertarán bajo pena de nulidad,

■   'las citaciones por edictos, avisos de remates.
y en general todo acto o documento que por
leyes requiera publicidad.

Art. 3.o—Los subsecretarios del. Poder
Ejecutivo, los . secretarios de las Cámaras

     Legislativas y de los Tribunales de Justicia
y los Jefes de oficina, pasarán diariamente  
a la dsreceión del periódico oficial, copia le
galizada de los 'netos o documentos a que se

    refiere el artículo anterior,.
. Art. 4.o—Las publicaciones del BOLETÍN
OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un  

_ ejemplar de cada una de ellas se distribuirá  
■   gratuitamente entre los miembros de las cá-

  niaras legislativas y administrativas .de la
.   Provincia.

Art. S.o—En el archivo general de la
‘Provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos o más ejemplares del
BOLETÍN OFIOJAL, paraJque pmedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez que
se suscite dmla a su respecto.

    Art.ríó.o—Todos los "gastos que ocasione
ésta ley se imputará a la misma.

  Art. 7,o—Qomuiáqtitise. etc.
  Sala de Sesiones Salta. Agosto 10 de 1908

FÉLIX USAÑDiVARAS
'i Juan b. gudiño
* S-. de la C. de D. D.

• -DEPARTAMENTO DE GOBIERNO '

l Salta,. Agosto 14- de 1908
, . Téngase -por ley de la provincia, cúmplase,
I coinuníqnese, publíquese y dése al R. Oficial.
í LINARES
í • SANTIAGO M. LÓPEZ

i,                                                                                 

Incidente de Excarcelación de Felipe
Farfán. — Jueces-: Drs. Tamayo,
López Domínguez y Cornejo.

Salta, Noviembre 25 de 1919
Y visto; El recurso de apelación

interpuesto por el Dr. Fenelon Fi-
gueroa del auto de fs 18 vta fecha
31 de Octubre pasado que no ha
ce lugar, al pedido de sobreseimien
to definitivo formulado a favor de
Felipe Farfán y,

considerando:
1o — Que el hecho de ser con

domino dé una propiedad no és
bastante motivo para justificar actos
de' propietarios sobre la'misma de
uno de ellos, que tiendan, a su des
trucción, tanto más si se encuentra
ocupada como en el su-júdice, pol
lino'de los dichos condominos.
o ■ 2o — Que en el estado actual de'
la investigación no puede aclararse
la situación del procesado puesto
que si bien,' en su caso, podría de
saparecer el delito dé hurtó, no es
tando los condominos exceutos de.
la responsabilidad del delito de da
ño intencional ó de violación de do
micilio, que pueden surgir del su
mario que se elabora, dada la forma
«prima facie»como el hecho se ha
producido, y para constatar todas
estas circunstancias posibles ó des
virtuadas, el sumario debe proseguir.

30 •— Que el sobreseimiento de
finitivo solo procede únicamente en
los' tres casos contemplados por el
art. 39o del C. de P. Crina. y nin-
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gano de ellos .evidentemente¿ por .
ahora- compren de • ai su-j úd ice,** par
qué ¿lá inyestigácioii-. está iiicQmpTe-
ta.               
    ?.p‘r\t>ütip/-'sé. Confirma con eos- ‘
Las'priauto ápdado'..              
¿.'Tomada razón, copíese; notifique-
se y'devuélvase.             
Vicente 'Ta^iaYo; -f M. López
■póMiNGüEz., — A. F. Cornejo .’
Ante ipi: ERNESTO ¿ARIAS,,

 m-iargo /preventivo — ^Ded'ro Fer-
      ,ttaudez vx. Ra/del Valle.-—Jitéces'.
  Drex. ' Tpmciyo, Fópev. Dontingué
   y Centurión.   

-’. Saltá, Octubre 3 de 1919.
    . Vistos:'El mcufso de, apelación
¿.déducidp a fs. 34 dél. auto de fer
cha 9 del mes en curso,' corrien
te a.fs. 31-32' ■ O ' ; O -F .

'• I- ¿ Queqmr* auto de fs. 5 vta,
se dispuso librar el oficio -de co-

  misión pedida a fs. 3 para: lá tra
ba del embargo preventivo é in
timación al -embargo >Obre fija
ción .d'e- domicilio dentro' el ra-

¿dioj bajo' apercibimiento de te-
nerse por tal-los estados del Juz
gado.              

■Que. iniciada la ejecución a fs.
>10', se notifica al demandado para
que comparezca a ■ reconocer la
firma del documento que funda

Ja ejecución, fijando lá cédula
■respectiva en los portales del juz
gado, domicilio constituido por el
deudor a :fs; 9         
"; II.—Que la intimación sobre
fijación de domicilio y consiguien
te ' apercibimiento.; en la forma
antes expuesta, es una medida
no autorizada por . nuestra ley
desforma .cuyo :art. 10 •consagra

¿ la obligación¿del jitig.ante..de;eóns-
tituir domicilió ■ legal'en ■ el pri-   ¿
mér escrito que presente, ¿y cu-     ■

• yo incumplimiento ’no tiene otra
sanción que lá establecida por el :

• ar.t. 11:- la negativa, de. audiencia  
. al. contraventor y la multa que   ’

: pronuncia contra el ^actuario
El. -Que no ¿¿existe inconvé-

niente legal para que el litigante
¿ constituya domicilio eü los estra-    

dos del juzgad.q, no consignand     
■la.-ley• una prohibición, al respec- 
to, ya que dicha medida no tiene    

. , otro alcance ¿que 'establecer un
■lugar para el cumplimiento de     

.las .notificacionés y para adqui-  
rír Oficial conocimiento¿de las.

• providencias que se dictan'eii.la    
causa, cumpliendo asi, el mismo
objetivo que se persigue con la  
fijación de, dias para lasnotifi-  

■ 'daciones, que i m pone el deber de    
concurrir-en'las fechas.respe.cti-,

| vas a la oficina,,a .adquirir nos
ticia del trámite de la. causa. -    

IV —Que, ello'nó obstante, no
puede tenerse constituido como      
domiciliodel ejecutado alos efec-  

  tos de la ejecución posterior, no      
solo por las razones ¿aducidas’ en      ’

. el considerando II, sino, también,   
por que ha sido fijado con mo-      
tivo de la traba del. embargo, es  
decir, ■ antes-.-'de que .Valle sea  
parte en ■ el juicio. Cámara Civil  
de la Capital,¿ 84-8.—Por estos    
.fundamentos, y concordantes del   ■
auto, apelado, se lo confirma; con  

• costas debiendo, el Si. Juez infe-  
rior disponer ¿se forme, expedien-  
te separado .de la tercería¿áduci-    
da a fs.' 15.     

.Tómese razón, molifiqúese     
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repuestos los sellos, devuélvanse.
Vicente Tamayo—M. López
Domínguez—■ F. A.Centurión

—Ante mí- Ernesto Arias.

JEjTiCUTIV O.-- ^Abraham David.
IA. Mariano Bicsta-mante» Jueces:

. Doctores ‘Tamayo, Corneja, López-
Dominguev..

Salta,. Setiembre 12 de 19-19.
-Vistos: E! recurso de apelación

interpuesto por el actor del au-
  to de fecha 29 de Agosto pasado

corriente a fs. 10, por el cual no ■
se hace lugar al reconocimiento
en rebeldía, de la firma del de
mandado que suscribe el docu
mento de fs. 2.

considerando:
Que por auto de fs. 4 se seña

ló el día 21 de Agosto para que
el demandado, domiciliado1 en el
Departamento de Irnya, compa-
rezca a reconocer la firma del

  documento que funda la deman
da, habiéndosele hecho la notifi
cación por el juez comisionado
en 16 del mismo mes, según di
ligencia de fs. 6 vta. .

"Que él oficio en virtud del cuál
    se,hizo dicha notificación fue ex

pedido con fecha 4 de Agosto y
recibido por el Juez de Paz de .
Iruya, el día 13, y el de retorno,
fechado en fruya el 16, fue reci
bido en esta ciudad el 25 (fs. o y
vta. y 8), lo-que. significa que en.
la remisión de dicho oficio se
han empleado ocho días, lo que
esta de acuerdo con la distancia
existente al nombrado Departa
mento, que es de ciento treinta
•v una leguas, según-el informe
de fs. 10.

Que- en esa virtud es induda-i
ble que al citado en 16 de Agos-*   
tó no ha podido- racionalmente:
exigírsele que se traslade a esta
ciudad para el día 21.—Las per
sonas no pueden ser competidas
a emprender viaje de inmediato 
ni a sufrir los contratiempos de 
toda índole derivados dé las mar
chas premiosas, sino que debe a- 
cordárseles los plazos equitativos 
para que comparezcan, teniendo  
en cuenta.-las distancias a récor- 
rer y la dificultad de las comuni-
cationes.

Que el Sr. Juez inferior, al des
estimar la petición aludida y se
ñalar nueva fecha para el compa
rendo del citado, dispone que con
curra al tercer o día de su notifi-  
catión con más la prórrog'á que  
corresponda por razón de i a dis
tancia, criterio éste que no és ad-  
misiblé en el caso de autos, y ya
que las disposiciones legales que
consagran esa prórroga no ¡son
aplicables a los procedimientos
del juicio ejecutivo, y sobre todo  
porque, defendiendo la fijación
del di a para el comparendo, del
criterio del juez, está habilitado
para fijarlo con arreglo a Jas cir
cunstancias que influyen en úna
equitativa designación, con lo
que se alcanza el mismo *objeti-  
vo que motiva la prórrog'á- esta
blecida por la ley.  

Por ello se confirma el auto
apelado en cuanto no hace lugar
al reconocimiento! de firma en re-
beldía, y siendó'la determinación
de nueva fecha para el comparen
do una lóg'ica derivación de dicho    
pronunciamiento, se dispone que  



Pág. 1924

una  véz los autos ante .el juzga-
-dp.de procedencia/ el'sepor juez;
•proceda a  determinar la que con-
sidere .prudencial al fin indicado.

i- Tómese razón, notifíqüese, _v,
  respuestos Jos sellos, devuélvase.

Vicente Tamayof A. FiCornejo,
M- López Domínguez.—Ante mí:

  Ernesto  Arias.

  « FLouogarios del Dr. Julio Figue-
  roa. S  al Juicio, sucesorio de Pedro

    Romero'^ Juez: Dr. López Do
mínguez.

Salta., Setiembre 12 dé 1919

  „Autos y Vistos: El pedido de re
gulación que hace el Dr. Julio Fi-
gueroa S. en e-1 juicio sucesorio de
donA Pedro Romero,, por su. trabajo
profesional realizado en esta instan
cia y. en. su-.doble carácter dé abor
gado y apoderado dé Rudecih'jda
Romero de Romero y Santos Ro- ■
mero de Correa y,

        c o n s id e r a n d o :

i 0.—. Que dada la importancia
•del trabajo relacionado con. Ja na- •
tii'raleza del. asunto, monto del mis
mo y observaciones formuladas a
fs. 2 y 3 de este.incidente, se

  RESUELVE:  

. Regular los honorarios del solici
tante en la suma de trescientos cin-

  cuenta pesos m/.n c/1..
. Tómese razón,, notifíqüese y pré- ■

   viá reposición,- devuélvase.— ,Art,
24, inc. i°— Regto. Ádm. de Jus-

  ticia.. .A- M._ López Domínguez
Ante mí: Ernesto Arias.      

«Divorcio— Crisanta C  de Qui-   
raga  ks. Basilio  Quiroga.
Jueces: Drs. Jdornejo: Lopes  
D om ínguez  y  Centurión.  

Salta, Octubre 3 de 1919.        
Y, Vistos: Los recursos deapelació.ni

deducidos por el Dr. Juíin C. Mar-
tearena, Don Justó P. Fernandez y
Don Francisco E. López, por la
representación que eje.'ce, de la re
gulación de los honorarios de los  
primeros, como abogado y apode
rado respectivamente de Doña-Cri
santa C. de Quirogñ, en los autos
de ésta con sü esposo, sobré
divorcio y separación- de bienes ,.y.  

    c o n s id e r a n d o : ’
Que la intervención del letrado

Dr. iVÍartearena. principia, a fs. ■ 31,
y la del apoderado Fernandez a  
fs. 34 de estos autos, habiendo pre

 entad,o los escritos de fs,'. 31, 3^,. 
47, 66, y  7Q- '      

Que dada la naturaleza del asun
to y el trabajo profesional realiza
do por los recurrentes, la regula-,  
ción hecha por el inferior resulta  
exagerada, no obstante ía impo.r-   
tancia cíe los bienes de la socieda-d
conyugal. .

Por "el lo, se resuelve:    
Reformar el auto de fs. 91. fijan

do en mil pesos % los honorarios     
del Dr- Juan P. Matearena'y. qui-  
nientos pesos de la misma, mone-
 dá, los trabajo procuratorio’s d’é
Dn Justo C. Fernandez. •.

Tómese-razón, copíese, notifique-  
   se,-repóngase v devuélvase.

'A. F. Cornejo.—M. López Domín
guez,— J. A. Centurión-^Ante mi:
Ernesto Arias .

UCESORIOde B E R N A R D I-
PIO PERA. ■"—-Jueces: 'Docto-

  res Tamayo  ̂ Ciornejô  López Do~
m-inguez-, .        

Saltar Octubre y  de, igig.   
\  istos: El ■recurso de apelación

dp.de


Bo l e t ín  Of ic ia l      Pág. 1-925

interpuesto  del auto-de  fecha 24
de Setiembre pasado, corriente a
fs. 29 vta.

  CONSIDERANDO
Que de conformidad al.d ic ta

men fiscal de fs. 25, el Sr. Juéz
inferior resolvió por1 auto .de fe
cha Io. de Setiembre pasado exi
g ir  previamente la prueba suple

 o r ia  respecto a la filiación-legí
tima, invocada  a fs .. 24 p o r . V a
lentín Vera, al formular el pedi
do sobre declaratoria de herede
ros, pronunciamiento, que ,fué
confirmado por sentencia, del
Tribunal, corriente a fs. 27.
■ Que én esa virtud, en cumpíi-
jnieoto  de la mencionada resolu
ción, y atenta la conformidad  de
los otros interesados en la suce
sión, derivada de la circunstan
cia de haberse  hecho la petición
de referencia por el mandatario
común de los mismos, el juzgado
debió ordenar las diligencias pro
batorias ofrecidas en el escrito de
fs. 29.          
, Que dada la especialidad del

caso de autos y  las circunstan
cias precedentemente anotadas,
el hecho de haber vencido el tér
mino ..de los edictos .citatorios no
puede ser un  obstáculo legal que
impida la realización de la medi
da propuesta, siendo de notar
que el vencimiento de dicho tér
mino había ocurrido, cuando el
inferior dispuso, a fs. 25 vta. que
se mejore-la  prueba supletoria
respecto de Valentín Verá.

Por ello, se revoca el auto ape
lado, debiendo dárse: en el juicio
la  participación que -por ley cor

responde  al Consejo de Eduqa  
ción...        

. . Tóm ese razón, .nótifíquese y,  
repuestos los sellos, devuélvase.  
Vicente Tam ayp, A.- F. Cornejo,
M. López Domíiigmez. A nte  mí:
E rnesto  Arias.      

« Cobro de pesós--- Zacarías Castill0
Vs, Félix Lávague-» /noces: D.rs.- - 
Tamayo, Cornejo,. López Domin

gues.         
En Salta, ,a veinte y nueve días 

defines de Agosto, de-mil novecien
tos diez y nueve, reunidos'los seño
res Vocales del Superior Tribunal
en su Salón de’ Audiencias, a ob
jeto de conocer el recurso de ape
lación interpuesto por el actor, en
los autos caratulados ‘'‘'Juicio pcn-
cobro de'pesos, seguido por Zaca
rías Castillo contra Félix Lávaque,“’
respecto de la sentencia corriente
a. fs. S2-S4, que desestima -la.•de
manda e impone las costas al
autor, el Tribunal planteó las si
guientes cuestiones a resolver:

¿Es arreglado a derecho; la sen
tencia apelada?

Caso afirmativo, ¿ es procedentes
la imposición de costas, y, en su
caso, e’s equitativa la regulación de
honorarios contenida en la  misma? ,

Verificado e] sorteo para deter-  
minar el ordén en que los señores'
Vocales emitirán su voto, resultó
establecido el siguiente: Drs. López
Domínguez, Cornejo y Tamayp.
, Sobre la primera «cuestión, él Dr.  

López Domínguez, dijo:          
La exposición de antecedente 

hecha en el fallo recurrido, está fiel
mente arreglada a las constancias  
ide los autos.—Reputo acertada 1
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interpretación qué-' .'el señor Juez
inferior dá a la ■ cuestión’ .con tro ver
tida, y la solución jurídica que po
ne'fin  al litigio, cuyas modalidades,
no han sufrido modificación .por el
resultado .de las posícioiies' absuél-
tas cpor -el demandado • en esta Ins
tancia.     

No teniendo piada ¡que agregar
a las Consideraciones . que fundan
la resolución del inferior,' voto por
la afirmativa de la primera cuestión
propuesta..           

Üos> Doctores Cornejo y Támayo,
por análogas razones, vótaii en el
mismo sentido.  

Sobré la segunda cuestión, el
•Dr. López Domínguez, dijo: Creo
que procede la imposición de costas
Sanción civil con que se peña lajsin
razón de la demandada, y la au
sencia de, motivo 'plausible .para
litigar..      

'Con respecto-a la regulación, del
honorarios del Letrado ' y  Manda
tario del demandado,' encuentro al
go exageradas las .cantidades en
que sé los fija, en atención a la po
ca importancia del. asunto.

■Voto, pues, pór la afirmativa de
la- primera parte de la segunda
cuestión 'propuesta, es decir por que

  procede la condenación en 'costas,
y» po'r que se Tédtizcau los honora
rios del Dr. .Serrey y. Procurador
■Tula a las cantidades de no-venta
y cincuenta pesos moheda nacional,
respectivamente.-      
  Los Drs. Cofnejo-y Taiüayo,
por análogas razones, •• votan ' eñ el
mismo, sentido.                

  Con i o qué terminó el acuerdo,
dóp'tándosé' la siguiente '- resOlu-

-ión:      

       iSaíta, . Ago’stó 29 de 19191  
    -Vistos:'.-Por él resultado. de .. I      

votación de' que instruye el pre- 
cedente acuerdo se confirma la sen-      
tencia apelada en- cuanto' desesti-

,   ma -la demanda e impone costas
  al actory modificándola, en cuánto
al mohto.de lós- honorarios regu        
lados al Dr. Serrey y Procurador
Tula, los que se fijan en. noventa
y cincuenta pesos m.eneda nacio
nal, respectivamente.—Con costas
■em esta‘Instancia, a .cuyo efecto sé
regulan .. los honorarios de los*  
mismos, "por sn orden, en veinte  
y diez pesos de la misma moneda.

Tómese razón, notifíquese y res-
ppestds-los- sellos,, • .devuélvase.—7  

  Vicente Tamayo—A. F. Cornejo,
M. López Doming'uez..—Ante mí:
Krnesto. Arias'..            

— St^i-iido Jüarez Moruno  
M. A. Yemen —Jnect,' s :’Drey.- Tq-

  muyo, Cornejo, • López ’Domiii^iUz.
    Salta; Octubre 3 de 1919.      

. Vistos: Él recurso  dé apelación.    
deducido por el apoderado de Dn.  
Segundo ' Juárez  Moreno delau-    
to fecha dos d e ' Setiembre  del

  año eh curso, corriente a  fs: 2  
  n a ,  en estas diligencias sobre         
    embargó preventivo:' contra D ijt

Apolinario Yañez. y:        
        i- ' “     

  , c o n s id e r a n d o :  
I --Qué el Sr. juez  aguo,- sin

m andar recibir • la información
de testigos ofrecida por el recu
rrente para compróbar-1 os-hechos
•que,- di ee, j usti fican Jelfem b arg-ó  
preventivo que solicita,, desesti
ma; este pedido,- fundándose en.   
que el hecho que-lo motiva^ rió

mohto.de
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. encuadra en ninguno de los ca-
 :sos previstos y enumerados ta
xativamente en el Cod. de P. en

  lo C. y C. -
II—Que, en efecto, del. juicio

  traído a la vísta, del que-se pre
tende hacer derivarla medida

  solicitada, resulta que don Se
gundo Juárez'Moreno ha sido de-

  mandado por .don Apolinar!o Ya-
ñez, porreducíón del. precio de

■ . locación de la finca« Monte Gran-
’ Me» que le tiene arrendada, y Jua-

  rez Moreno, a su vez, contra
 demanda por rescisión del mis
mo contrato.

Es fuera de duda, que hay un
•   coñtrat j bilateral reconocido por

ambos litigantes, pero esto- no
es suficiente para que prospere .
la expresada medida solicitada,
por que, como acertadamente lo

  sostiene el inferior, la proceden-
- cia del embargo preventivo, en

los casos previstos en los ines. 3o
  y 5o del art. 379 -Cod. citado

que son precisamente os invo
cados por el recurrenteldebe re
sultar del contrato mismo la ca
lidad de acreedor por suma defrr- •
minada o susceptible de ser de-
Terminada, y no de otra prueba
  deleznable como es la de testigos
ofrecida para demostrar la ex
istencia de perjuicios que sostie
ne el presentante le ha irrogado
el locatario a su mandante.  

III Que tratándose de una’me-
•dida que tiene por fin trabar.la
libre disposición de los bienes,

 los precéptos.de la ley que la
•autoriza debe ser de interpreta-
ción restrictiva, según lo tieiie-
resuelto la doctrina y:la jtiris-

prudencia—Cám. Com,—v--3. 
Por ésto, y demás .considera’

clones, del auto apelado, se lo
confirma por sus fundamentos.

Tómese razón, no.tifíquese pre
via reposición y devuélvase

Vjcente Tamayo, A. F- Cor
nejo, M. Ilópez Domínguez —An
te mí: Ernesto Aris.

ACUERDO DE MIÑÍSTRQS

Decreto N. 1461

SMfa, Marzo 20 de 1921.-
Visto este expediente del De

partamento de Obras Publicas To
pografía e Irrigación de la Pro.- 
vincia, sobre replanteo de los lí
mites de los lotes B. G D. E. y F.
vendidos por el Gobierno a don-
Franciscó Tobar, ubicados en la
segunda sección del departamento
de Oran, por el agrimensor don
Jorge de Saneare!; .atento a las in
cidencias de la tramitación, a las
bases consignadas por el Sr. Fis-  
cal General, a los informes produ
cidos por el Departamento de To
pografía y por la Contaduría Ge
neral; y

CONSIDERANDO:
Que por el artículo 30. del con

trató ad-referendúm, suscrito el 28
de Mayo de 1914, por el Jefe- dél
Departamento de Obras Publicas
y el agrimensor don. Jorge de Bau-
carel, aprobado por él, Ministerio
de Hacienda el día 30. siguiente,

' se determina él precio de ($ 70.00
m/í) setenta pesos moneda nacional,
por cada ^Idlómetró de linea abier
ta, 5? se conviene en su art. 4°.

prec%25c3%25a9ptos.de
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que el- pago, se ' efectuará -en dos.
cuotas.de 50 cada úna, deb'ién-

    dose. abonar la’ primera ál preseii-
 ,tar el trabajo ya-ejecutado. al De-
partám ei-ito.de Obras Públicas y
la segunda al ser ‘aprobado dicho
 trabajo'por el gobierno;'.'          

O lie con, fecha- Setiembre 10 de  
  1914, el agriníensor de Bancarel,
presputó, al Departamento de Obras

  Públicas su trabajo*'de replanteo'y
 .amojpnaniieiitó de/ la mensura.'y
deslinde dé los terrenos.fiscal es, li-
qaidándbéele el 50. /¿ del valor to-

 tal dé y($17'. 00 8,61 r%) siete 'mil
ocho' pesos' con sesenta y un-centa
vos moiié da nacional, • de acuerdo
al art. 4°. del contrato citado; ■

* Que' el Departamento de Topo
grafía, -al estudiar' 'él - trabajo eje- -'
catado por el. agrimensor de Batí-

  carel; cree encontrarle deficiencias
   importan tés que óbligaríán a mue
vas operaciones sobre el terreno

   para rectificar los • .erróles conteni
dos en las'primeras;  
  Que en- -estas circunstancias, él

mgrimensoT de Bancarel,. propuso
-ál agrimensor don Héctor Chiostri-
para que corrijiese los errores de

  cálculo y forma que *se advirtiesen
en'l.ps trabaj os. - -presentados, . por

úenérse que ausentar'al-extranjero,
•aprobándose, con ese motivo, en
Julio 14 de 1916, el contrato ce
lebrado entre: el,-Jefe del Departa- :
.mentó de Obtas Públicas,y el agri- ■
mensór'D. Héctor Chiostri, para, el
 peplautéo y amojonamiento de los ..
dotes 'anteriormente mencionados;.

Que de acuerdo al art. 6". del
respectivo’ contrato, el agrimensor '■
Chiostri,. percibió í la' cantidad de,.
( 1.200.00 >%) UJ?. núj doscientos

    pesos moneda .nacipnar, 'como an't     
ñipo para lo,s.-.:gástos que'.-demáiida-    • ,

    sén di cha operación-eii’..el ■terrenóp    . ■■
Que en • Diciembre 2 de 1-919,

  vuelve - del'extranjero el -Sr. -de ..... ■■
Bancarel, y , reclama,su posición
de encargado del.ireplápteo dé la. 

.-mensura* del .agrimensor-. ‘-Luque;'   \-
y solicita eí expedienté: para con
testar las observaciones' hechas, -a* 
su-trabajó:por el- Departamento;de
Topografía,y/cómo, así.mismo'Jsé'
deje sin- efecto’ la intervención de-
legada por él al agrimensor don     
Héctor Chiostri’declaran do,caducó;  
el contrato celebrado; por aquel,
en Julio 14 de 1916 por incum
plimiento''-al" mismo;      

  ' Que.én-.el informe de'-.Diciem
bre ii? de .1919, el señor-segundo
Jefe.'del Departaméntq. de Topo-   
grafía, manifiesta qué él. agrimen
sor'Chiostri/no á .efectuado el'ré-  
planteo ¡que se le encomendarar _ •
ni a cumplido ninguno de -los com-      T .
prómisoc coiitraídos con" él, gpbier-' y
no- lo qne' tampoco a. hecho, poSté-'    

. riorménte; .      
Que- en virtud de.la transacción. .

. yerifcada:entre el T^íscal General.    1^-/'
, y el agrimensor .Chiostri, este'con-

. siente en la ..rescisión de Su con- •
trato de Julio i4 de 1916 quédau-
d.dj por lo tántoj subsistente el cele-
brado con el agrimensor ' de. Ban-     ’ ■

: carel;                        .
   Que coii eí informésúmihistrado     ■ - ■
por el Departamento,, de Topogra-  

  día, eu-Ener0.i5.de -19.2.0, seíléga.   "
á la conclusión de, que los trabajos
realizados .por elagrimensor, de    

  .B'kncarel,' se lian .ajustado ala ins-
  tracciones que recibiera de esa de-- -;

cuotas.de
ito.de
Ener0.i5.de
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pend-úncia con fecha 4 de Julio de
1914; ,    

Que la apfóbación prestada
por el Ministerio de Hacienda, el
17 de Marzo, del comente’ año,

 a ios trabajos que se refieren estos
 obrados, -soluciona definitivaniente
las cuestiones técnicas, por lo que

 se hace necesario resolver, también,
la parte que afectarla al crédito de
Ta provincia si no se atendiese a su
•debido tiempo-el'compromiso con
traído por esta en atención al art.
4°. del contrato de Mayo 28 de.
1914, que fija como plazo para

• abonar la segunda y última cuota
>del 50 al ser aprobados definiti-
•vameute dichos trabajos:  

El Gobernador de la Provincia
   en acuerdo' de Ministros

   decreta:

Art. i°.—: Pagúese por Tesorería
 General el saldo del 50 °/o sobre
la suma de ($ 7.00S.61 siete
mil ocho pesos con sesenta y un
centavos, o sean ( $ 3.504.30 n/n)
tres mil quinientos cuatro pesos
  con treinta centavos moneda na
cional, al agrimensor don Jorge
de Bancarel.

Art. 2o.'-r-Impútese la cantidad
de ($ 1.200 *%) un mil doscien
tos pesos moneda nacional, anti
cipada ál agrimensor don Héctor
Chiostri, a los trabajos que en la
actualidad realiza con interven-

  ción del Departamento de Obras
Públicas Topografía e Irrigación.

• Art.. 30.—-Impútese éste gasto
 al presente acuerdo y dése oportu-
námeiite. cuenta a la H. Legisla-

■Júra.-    

Art.- 40. —Comuniqúese, publí-
quese y dése al R Oficial.

CASTELLANOS
M. Lope;: Domínguez  

Julio J, Paz-
Es copia: Celso A. Lallera

Decreto F 1462
  Salta, Marzo 20 de 1'921

considerando:
Que la confección dé la nómi

na de prestamistas hipotecarios’’■
requerida por. la Comisión del
Catastro para la clasificación de
las patentes y de las boletas co
rrespondientes a aquellas y a la
Contribución Territorial, han exi-  
gido a los empleados del Regís  
tro de la propiedad Raíz y de ia
•Contaduría General, respectiva
mente, un evidente y notorio re  
carg'o de trabajo, que los coloca
dentro .de las condiciones exigí  
das por el art. 3n del acuerdo de
fecha julio 31 de 1920, para ha
cerse merecedores a que el P. E..
recompense en particular con al
gún sobresueldo los servicios ex:-  
traordiharios prestados,
El Gobernador de la Provincia-

en acuerdo de Ministros
decreta:  

  Art-1-—Liquídese por Contádú-  
ría General veinticinco días dé-so-  
bresueldó (desde el 3 de FeHrefb-  
al 23 del mismo) a los empleados  

' de la misma, tenedor de jiferos*  
don Láüdino Pereyra y auxiliar  
don Carlos Aybár- y veinte dias
( desde el 11 al 31’ ‘de diciem
bre'- d‘el ano pasado) a los em-  
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   pieadós del Registro de- la pro-
   '.piedad . Raíz-, auxiliáres-donMa-'-

nu el-; Vil doza': Medina y don. ' Viq-
tOr'Qnesti yescribiente don Ni-'

  colas* M¡ Rivas, conforme'1 a sus.
    sueldo#.respectivos.’   ■
  . Art. ’2- ‘-Los.- gastos que de-A

mánde el. presente Se harán dé’
Rentas Géneráles '’ icón imputa
ción al- mismo, dqb.iendq darse

  cuenta oportunamente^ ja H.
 .Legislatura. ' ■
  ■. Art. 3'— Comuniqúese.; publí-,

quese y dése' al Registro ©ficiál.
   'CASTELLANOS '

      M; López .Domínguez-
      ’Julio- j. Paz  

  Es copia—AA Á.-Latiera.    

QUIEBRA.—En éljuicio cara-
tulaúp Quiebra del señor Róníulb ’

    J. Juárez ; el Sr. Juez dé -la 'cáusa -
a declarado el siguiente decreto:
'Salta, Abril’ 4 lile 1.921.—AJ pr’i- '.

  rófer ■punto: informe'¿el actuario.
^Habiéndose hecho observaciones

     al proyecto .‘de distribución, ven*-'
    .gan los. .observantes y el Síndico
   a juicio- verbat. para el día.-.i.i dél

corriente á horas, quince, convoca-.
 seja-jQS acreedores a junta ¿ajos,

efectos de!-artí 13’4 de la . ley de
    quiebra,’ ’ paraj "el día-, quince' del

  corriente ia lás catorce,' publicando- '
sé edictos en dos; diarios y en él
.< Rofetin . Oficial.— Padilla.—Lo
que el suscrito Secretario hace- s.a-

  ber por el presente ’edictp.-ASalta,
  •Abril' 5 de í921 .-“-J<?V R,.' Larra-

  -íiá.ga ürio.        

  S'Ú'CESORIO--^Eíabiéñdos’edeL      \
clqrado ¿abierto el juicio suceso--

.rio de don Delfín.Nuñezpor aú-      
., to. de-fecha de ayer, del señor-
’ Juéz de Ib Instancia y 3a. Noini-

nación. Dr. Francisco E, lAidilía;  
se cita, llama y emplaza a todos,
los que se consideren 'con algún  
derecho a .esta sucesión, se pre
senten a hacerlos valer dentro»  

' del término de treinta; días, .bá-
jo.'apercibimiento dé lo que hu-  
hiere lugar en derecho.. Lo que el;    /•
suscrito Secretario ■ hace sab’ei a  ’ -'
los interesados por el. presente: ;
edicto.. Salta; Marzo 1.8-de-1921..
Ricardo N. Messone Secréfaió.t  

EDICTO.—En el juicio cara       -
bulado Q’uibrá deí señor Rómu
lo J. Juárez, el réflor -Juez de la-  

-.causa ha decía ádo elsigüiente  
■ decreto: Salta, Abril 4 1921.-—
Al’ primer . punto:..infofrae -el ac-   
tuario.y-Habiéndose, hecho: ob-     '
servacíoneS , ál -proyecto .dé dis'-   .

■ tribución, vengan ios obseryah--
.tés y el . Síndico a juicio. verbal
para él día-11 del corriente' a ho- 
ras quince. Convócase aipsacree-- /
dores' ajuma a. los-efectos deU    

  art. 134 de. la .ley de. quiebra,-;.   ./z
para el diá -Ib deL corriente a-tás.
catorce, publicándose edictos en't  
dos diarios y en .el Boletin Ofi-  

  cial.—'PADILLA.    
Lo qué el suscrito Secretario^

•hace -saber por el présente edicto.,  
 —Salta Abril-5.de 1921.
José R. Larrañaga Secretario..

  'Edicto..-— El juez dej. 1.a 'Ins
tancia y 3.a nominación, docto     .■

  Francisco E' Padilla én los autos    
  caratulados .reunión de. acreedO- ;

5.de
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res, solicitada por don José de
  Maíz Pérez, por decreto de fecha
Abril nueve de' mil novecientos
veinte y uno, ha ordenado po-
 iier el concordato celebrado a la
  oficina por ocho dias a los efec
tos del art. 23. de la Ley de Quie-
braz publicarse por edictos por
igual término en dos diarios lo
cales y una vez en el- Boletín
Oficial.—Lo que el suscrito Ser
eretario hace saber a los intere
sados por el présente edicto.
—Salta, Abril 11 de 1921.--Jo-

 sé L. de Larrañaga, Secretario.
D ESLIND E—Habiéndose pre

sentado el señor Agente Fiscal con
Títulos bastantes del Superior Go
bierno de la Provincia de salta so
licitando deslinde, mensura y amo
jonamiento de unos terrenos conti
guos al parque San Martín: tres lo
tes de terreno expropiados a don.
Héctor M.. Gallac, uno de ellos tie
ne por-límites al Este y Sud con
las calles San Juan y las Delicias,
y al Norte y Oeste con propiedad
del doctor José Saravia; otro

•colinda al Norte con terrenos de
los señores Julio Sueldo y Pablo Sa
ravia, al Este con terrenos de los

 del mismo señor Saravia al Sud
con la calle San 'Juan y al Oeste
con terrenos de los señores Julio
Sueldo, Carlos Outes y Máximo
Tamayo: el tercero colinda al Nor
te con terrenos de los señores Car
los Outes y Máximo Tamayo, al
Sud con terrenos de los señores
Waldino Stignani y Juho Sueldo y
al Oeste con la calle Santa Fé. Dos
lotes" de terrenos expropiados al
•doctor José . Sarama, limitados el
■primero' contiguo con el segundo,
)o.r el Norte con la calle Mendoza.
?or ’el Sud con expropiados a don

Pablo Saravia, por el Naciente con
'terrenos de los herederos de don
José Gallegos y terrenos expropia

dos a don Ramón Mestres y al Po
niente con la calle Santa Fé. Terre-

■ nos expropiados a la señora. Ange
la B. de Montéverde. limitados al 
Norte la calle Mendoza, Sud y Oes- 

‘ te con terrenos expropiados' al se
ñor Luis Cordero y al Naciente
con terrenos del Parque San Mar- 
fin; dos lotes de terrenos conti-   
guos expropiados al señor Rodolfo
Ríartín, limitados al Norte con la  

• calle San Juan Sud, y poniente  
con terrenos'del señor Luis Corde- 
ro y al Naciente con propiedad de    
Pura Blanca de Sanchéz; terrenos  
expropiados a doña Josefa R. de 
Marquett, limitados ál Norte, calle. 
Mendoza, Sud con propiedad de 
C, Velarde, Oeste con la de L.
González y al Este con la
de don. Indalecio Macchi, te- 

rrenos expropiados al señor
Indalecio Macchi, limitado a      
Norte con la calle Mendoza,- Sud ca-   
lie San Luis, Este con la Zanja   
Blanca y Oeste con propiedad del  
mismo señor Macchi-y terrenos  
expropiados a Ceferinó Velarde;
finca «Cerro de San Bernardo», li-

. mitada al Norte con propiedad mu
nicipal, Oeste con Ja Zanja Blanca
y varias propiedades de diferentes
dueños, Sud y Este con la .primera  

. cumbre del cetro; terrenos expro-   
piados a Pedro Corbelía, limitados  
Norte con terrenos expropiados al.  
señor Gallac, Sud con terrenos ex-
propiado al señor Delfín Leguiza-
món; Oeste, con la calle Santa Fé
y Este co'n terrenos cuyo supuesto
dueño es un señor Mansilla; cuatro

•lotes de terrenos expropiados al
. doctor Delfín Leguizamón. tenien-'

do tres de ellos los siguientes lími
tes: Norte calle Mendoza: Sud. con
propiedad de Luis' Cordero: Éste  
con la de don José López y Oeste,     
con el callejón' Las Delicias; el 4o

. lote colinda al Norte, con propie
dad dial señor Corbelía: Sud, con la

. calle San Juan; Este, con propiedad  
de José:Sáravia y Oeste,.con la ca-'  

í lie'Santa Fé; térreiio' expropiado.
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•que fué de José Gallegos y ¡imita
aí Norte, con la calle Mehdozá;'Es:
te, Sud-y. Oeste, con terrenos de .

  propiedad del doctor José Sai-avia;
dos lotes de terronos expropiados

 ajos señores Adrián Pascuales’ y
Francisco Cresini, limitando el pri
mero al Norte,. con la .calle San
Juan; ab Este con propiedad de Do
mingo Salomón;, al Sud y:’ Oeste,
•con propiedad.de Luis Cordero; el
segundo’ limita con la calle San ’
Juan; Oeste, con propiedad de Do
mingo Salomón; Sud .y Este., con
propiedad de Luis Cordero; terre
no expropiado a Antonio Mansilla,
limitado Norte y Oeste, con propie
dad del señor José Saravia; Este,
con terrenos vendidos á los.señores
Carlos Outes y Máximo Tamayo';
al Sud, calle San Juan; dos lotes de
terreno expropiados al señor Pablo

  Saravia, limitados 1 de ellos al Nor
te, con terrenos del señor José Sa
ravia; ,Sud, con terrenos cié los se
ñores'Tamayo y Outes; Este, con
terrenos del vendedor; Oeste, con
í a- Cálle .Santa Fé y el segundo lí-

  mita al No<-te,’con terrenos de don
Judo lueldo; Sud, con la callé San
Juan; Este, con terrenos de- los
señores Carlos Outes, Máximo Ta
mayo y doctor José Scravia; .Oeste,
con terrenos dedos Srs. Tamayo y
Outes; terrenos explopiados al señor
Ceferino Velarde, limitados al Norte
con él parque San Martín y propie
dad dé-Indalecio Macchi, Sud con la
calle San Luis y propiedad de don
Indalecio Macchi, señora Isidora J.-
guila-ry Sosa y ¡García, Este con una ■

  calle que corre-de’ Norte a Sud cos
teando la Zanja Blanca y Oeste con
otra calle sin nombre y parque San
Martín; terrenos expropiados a dón
Julio Sueldo, limitados al Norte ca
lle Mendosa, Este, propiedad de Ra-
fJN iRossi y terrenos del señor Jo
sé'Saravia, Sud con, propiedad'del  
mismo señor Sarayia y lotes de los
señores Outes y Tamayo; Oeste con
terrenos' del Dr.,Sarayia: Terrenos
-expropiados a don Ramón Mestres
limitados Norte, la 'calle Mendoza;
Sud, terrenos de. los señores Outes
y Tamayo; Este con terrenos del

señor Julio Sueldojy Oeste, terrenos
de los señores.Pablo.y José Saravia,.
2 lotes de terréúb. expropiados al  
señor Luis Cordero el 1" limita Nor
te, con la calle Mendoza,’• terrenos    
expropiados a don Delfín Leguiza-  
món y propiedades de don JoséLo-    
pez y Angela’ Monteverde; Sud, ca
lle San Juan;-Este, propiedad de do
ña Angela Monteverde y pai que San  
Martín y Oeste con la calle Las De-  
líelas y propiedad de José Lopez;
El 2o limita Norte, la calle’San Juán
y propiedad dé Rodolfo Martín, 
Francisco Cressini, Rosa M de Ge7     
rads y Adrián Pascuale; Sud, calle  

  San Luis; Este, la calle Zavala y  
  propiedad de-Rodolfo Martín y Oes     

te la calle Santa Fé. El señor .Juez 
déla causa Dr.FranciscoE.Padilla
ha ordenado hacer saber por medio
dé edictos que se publicarán duran
te treinta días en dos* diarios de la
localidad y'por una sola vez en el
Boletín Oficial las operaciones á.
pra eticarse para que dentro * dé él sé    
presenten todos lo.s que tuvieren al-
gún interés a ejercitar sus-derechos
y tener como perito para esta’s ope-

■ raciones al agrimensor propuesto    
señor Napoleón Martearena quien  
designará el dia y hora-que dará co
mienzo a dichas operaciones. Lo  
que el suscrito Secretario hace’ sa
ber a los interesados por medio del
presente edicto.— Salta, Abril 6 de.
1921—José L- de L t.rrafíaga,—Secr   

” REMATES
Por José M, Leguizamón  

JUDICIAL
Por disposición del señor Juez  

de Ia instancia y como correspom       
diente a la ejecución seguida, pór
Moisés Riera contra la sucesión
de Pedro Romero, el 23 de Mayo,
del corriente año, a-las 17 en el lo
cal de Centro Comercial, Caseros

, N° 459, venderé con líase de
8.666.66 la finca denominada «La.
Peña» ubicada en él Departamento-'    
de Oran de esta Provincia,

J$sé M. Leguisamén «liare.

propiedad.de

